
Además, el complejo porcino dispone de:

– Una balsa de 2.198 m3 de capacidad total con las siguientes
dimensiones: 3,3 m de profundidad; 0,5 m de talud perimetral; 42
m de largo y 23,5 m de ancho.

– Un vestuario de 7,5 m2 adosado a una de las naves existentes.

– Un estercolero existente de 18 m3 de capacidad total construi-
do por un cerramiento de bloques de hormigón prefabricados y
solera de hormigón con una pendiente del 2% hacia una rejilla
que comunica con la balsa de purines mediante una tubería de
PVD de 11 cm para facilitar la evacuación de los posibles estiér-
coles licuados contenidos en el propio estiércol.

– Un lazareto de 75 m2 de superficie.

– Cerramiento de la explotación: se dispondrá de un doble cerra-
miento, uno para el aislamiento del área donde se encuentran
ubicadas las construcciones para el alojamiento y manejo del
ganado, y otro, para el cercado de la finca mediante alambrada
metálica y pared de piedra.

– Muelle de carga y descarga.

– Vado de desinfección de vehículos construido de hormigón en
la zona de entrada a la finca, con dimensiones suficientes como
para garantizar la inmersión de toda la superficie de la rueda de
un camión en su rodada.

– Una nave de 600 m2 destinada a almacén agrícola.

– Un depósito de agua en superficie de 5.000 litros abastecido
por un pozo de sondeo.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016816.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º A416122 de línea de 20 Kv denominada línea
rampallas situada en sector 2. Sub. OL-2 “La Huerta de los
Tratos” de Olivenza.

Final: Apoyo n.º A419472.

Términos municipales afectados: Olivenza.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Acero.

Longitud total en Kms.: 0,301.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 2.

Crucetas: Metálicas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Línea “Ramapallas” situada en Sector
2, sub. OL-2 “La Huerta de los Tratos” que une la subestación
sub. Olivenza y el C.T. Hotel Herederos en el T.M. de Olivenza.

Presupuesto en euros: 6.903,63.
Presupuesto en pesetas: 1.148.667.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016816.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 15 de junio de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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